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The AII-Pal<istan TextlIe Mill. Associatlon.
The Paldstan Wool & Ha1r Merchants ABsoclation..
Pakistan Waste Products Assoe1atlon.
The Surgical Instruments Manufacturers Association.
Pak1stan SpIall Industries Assoc1ation.
The Marketing 8ection of the AgricultlU' Department in Be

luchiStan Quetta.

Portugal

Ministerio de Agricultura.

Angola

Instituto de Algodao de Angola.
Instituto dos Cereaig de Angola.
Il1$ituto do Café de Angoia.
Gremio das MadelrM do Distrito de Cabinda e Delegacao Dis-

trltal de Agricultura e Florestas.
DirecC;ao dos Servic;os de Agricultura e Florestas.
Instituto das Industrias de Pesca de Angola.
Direccao Provincial dos ~rvl-1;OS de Economía
Direc~ ProVincial dos servic;os de Veterinárla, Reparti<;oes Dís.

tritais de Veterinária e DelegaQ0e5 de sanidades PecUária

Asociación Comercial de Macao.

Mozambique 11 Cabo Verde

servicio Provincial de Economía.

StngQpUT

Cámara Internacional de Comercio de 8ingapur.
Cámara de Comercio China en S1ngapur.
Cámara de Comercio India en S1ng&pur.
Cámara de Comercio Malaya en S1ngapur.

MINISTERIO DE COMERCIO
DECRETO 62411969, de 27 de marzo. por el que
se prorrogan los beneficios de inclusión en la. Rela
cton-apenc1ice del Arancel, con derechos redfLC'iaos,
de los bienes de equipo que se relacionan: 84.30,
85.01 B.2.e y 85.01 B.2.á.

El Decreto dos mil setecientos noventa, de veinte de se¡r
tiembre de mil novecientos sesenta y cinco, sobre reduec1ón
de dérechos a la importaci6n de bienes de equipo, dispone en IU
articulo primero la creación de un apéndice del Arancel en el
que podrá incluirse una relaeiÓD con derechos arancelarlos re-
ducid08 de los bienes de equipO no fabricados en España. y que
se importen con destino a Ü1stalaciones básicas o de interés
económicosOcial.

El .articulo quinto crevé la prórroga de los bene:ficios de la
LlBta-apéndire. sí se cons1dera. que concurren las m1smaa e1r·
cunstancias que Justificaron su establecimiento.

Se han cumplido los requisitos exigidos pOr el Decreto dos
mil setecientos noventa. de veinte de septiembre de mil nove..
cientos sesenta y cinco. y la Orden de doce de julio de mU
novecientos sesenta y dos. sobre procedimiento de tramitación
de las. peticiones Que se formulen en relación con ei Arancel
de Aduanas.

En su virtUd, y en uso de la facultad conferida en el articulo
cuarto, base tercera, y articulo sexto. número cuatro, de la Ley
Arancelaria, a propuesta del Ministro de Comercio y prevía
deJiberacíón del consejo de Ministros en su reunión del dia
veintiuno de marzo de mll novecientos sesenta. y nueve,

DISPONGO:

Articulo prlmero.--Se prorrogan por el plazo que en cada.
caso se sefiala.. con las modificaciones que se recogen en las
respectivas descripclones y con efectos a partir de la fecha de
caducidad de la anterior concesIón. los beneficios de inclusión
en la. Rela.clón-apéndice con los derechos reducidos que se esta
blecen concedtd~ a los bienes de equipo que se rela.clonan 8.
continuación :

Descripc1ón

Máquinas de aturdir o desangrar, desplumadoras, descat\onadoras, evisceradoras Y
cortadoras de cabezas o· de cuellos. B1empre que sean máqUinaS especlf1ca8 para
el sacrl1Icto y tratamiento ulterior de aves y destinadas a lineas automáticas ...

BobInas a¡¡1tad011lll para acero en fusión por medio de inducclón y más de ,.000 ki·
log:ratrlos de peso 0'" , .

PosicIón Derecho Plazo
arancelaria reducido de vigencia

84.30 ,% Dos e.fioo.

S'.OI B.2.c y
8>.01 B.2.d 5% Dos e.fioo.

Artículo segundo.--8e fs.culta a la Dirección General de Po
Utica Arancelaria para que, si fuera necesario, pueda dictar
las resoluciones que aclaren en forma decisoria la intención y
alcance de los beneficios que se otorgan por el presente D€-
creto.

Articulo tercero.--.El presente Decreto entrará en vigor el
día de su publicación. •As! lo dispongo pOr el presente Decreto, dado en Madrid
a veintisiete de marzo de mil novecientos· sesenta y nueve.

FRANOISCO FRANOO

El Ministro de Comercio,
PA.USTINO GARCIA.MONCO y FERNANDEZ

DECRETO 625In69, de 27 de marzo, por el que
se establece una nota complementarla en el capí~

tulo 6 y se estructura la partida ara.ncelaria 06.02.
modificándose. en consecuencia. la nota comple
mentaría 2 de dicho capitulo.

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
sePt&. del Ministerio de Comercio, de treInta de mayo, autorlza.
en su articulo segundo a los Organismos, Entidades y peno
nas interesadas para formular, de contorm1da.d con lo d1s
puesto en el arliculo octavo de la Ley AraneelBria. las reclama
clones o peticlones que COI18ideren conveniente en re1ac1ón con
el Arancel de Aduan....

Como conseouetI4la de peticiones formuladas al a.m¡:>aro de
dlcha ~6n, que han .ido reglamente.rlamente tramlta<lu

por la· Dirección General de Pol1tiea Arancelaria, se ha est1.
mado conveniente, oído el preceptivo informe de la Junta Su
perior Arancelaria, estructura.r la partida arancelaria cero seis
punto cero dos, modificar la nota complementaria dos del ca
pitulo. seis y establecer otra nota cottlplementaria en dicho
capitulo.

En su virtud, y en uso de la autorización confertda en el
articulo sexto. número cuatro, de la mencionada Ley Arance
laria de uno de mayo de mil novecientos sesenta.. a propuesta
del Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo de
Mtn1stros en su reunIón del dia veintiuno de marzo de mil
novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-Queda modificado el vigente Arancel de
Aduanas en la. forma que figura a continuación:

Capitulo seis.
Notas complementarias.
Dós.-Para la aplicación de las subpartidas cero seis punto

A-uno y cero seis punto cero dos A será preciso -el cerliflcado
del Organismo competente del Ministerio de Agricultura acre
ditando que se trata de productos de alta calidad.

Tre8.-A los efectos de aplicación de la partida .cero seis
punto cero dos, se consideran esquejes enraizados los tallos con
raíz. tengan o no hojas, que, desde el nudo de enralza.miento
al nudo más cercano del extremo apical. presenten una Ion·
gitUd que no exceda de veinte oentim.etros y cuyas raíces mi·
dan un máximo de cinco eenUmetros; y tendrán la. considera,..
ción de estolones las plantas que. reproducidas por tal medio.
teDgan un peso unitario. libres. de tierra.. no superior a cien
eramos.
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Derecho
transitorio

..............................; .
00.00 Las demás plantas y ratees vivas, incluidos loa eaquejes e injertos:

A. De alta calidad

B. Los demás:

1. Estacas, esquejes e lnjertos; estolones. acodos, planchas, rebrotes y mices.
2. Arboles, arbustos y matas de tallo lefioso. de cualquier especie, incluidos

los portainjertos {árboles patrórl) ......................................•............... o"

3. Esqueje~ enraizados:

a) De claveles u ••••••••••• ,¡ •••••••• i ;.h••••••••••••••••••••••••••••_ ..

b) Las derruís ~ •..•••••.••.. ,; ..
4. Las demás ... < •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Libre Libre

Libre Lib1't'

16% 11.5 %

W% Libre
W% 16,5 %
W% 16,5%

Articulo segundo.-El presente Decreto entrará en vigor tres
días después de su publ1caclÓD en el «Boletín Oficlal del Estado».

Así lo dis.pongo por el presente Decreto, dado en Maarid
a veintisiete de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Mtn18tro de Comercio
PAUSTINO GAROIA-MONCO y FERNANDEZ

DECRETO 626j1969, de 27 de marzo, por el que
se suspende parcialmente por tres meses la ap!i4
cación de los derechos arancelarios a la impor
tación de las maderas tropicales clasittcadas en
la.~ partidas 44.03 E 11 44.04 B del Arancel de Adua
nas.

Necesidades transitorias de abastecimiento hacen aconseja
ble- facUltar la 1Inportac1ÓI1 de maderas tropicales, med1ante la
suspensión parcla.l por tres meses de la. aplicación <le los dere
chos arancelarios, haciendo uso a tal efecto de la facultad con
cedida. al Gobierno en el articulo sexto, apartado dos., de la
vigente Ley Arancelaria.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Comercio y pre
via del1bera.clón del Consejo de Ministros en su reunión del
dia. vetntiuno de marzo de mil noVecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo ÚIlico.-A partir de la fecha de publicación del
presente Decreto en el «Boletin OficIal del Estado» se suspende
parcialmente por tres meses la aplicación de los tlerechos esta
blecidos a la importación de maderas tropicaJes en laspartl
das cuarenta y cuatro punto cero tres E y cuarenta. y cuatro
punto cero cuatro B del Arancel de Aduanas. La s~ón
parcta.l de derechos que se dispone será en la cuantía necesaria
para qUe el tipo impositivo Que resulte apllcable sea del dos
por ciento «00 valoren!».

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintisiete de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio,
FATJBTINO GARCIA-MONCO y FERNANDEZ

ORDEN de 29 de marzo de 1969 sobre creación del
Registro Especial de Exportadores de Vinos Espa
ñoles.

llustris1mo sefior:

De acuerdo con lo dispuesto en ei Decre~ley 16/1967, de
30 de noviembre. y el articulo séptimo y mgulentes del Decreto
1893/1966, de 14 de julio. sobre reorganiZación de los Registos
Especiales de Exportadores, y teniendo en cuenta la necesidad
de impulsar y desarrollar la exportación de vinos,

Este Departamento, vistos los informes del Ministerio de
Agricultura y del Sindicato Nacional de la Vid. Cervezas y Be
bidas, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Se crea el Registro Especial de Exportadores de
Vinos Españoles, en el que deberán inscribirse las firmas expor
tadoraz de los vinos correspondientes a la partida arancelaria
Ex. 22.05.

Sin perjuicio de la existencia de este Registro, se podrán
crear los Registros Especiales particulares que se oonsideren ne
cesarios para la inscripción de ·188 firmas exportadoras de aque
llos Vinos que, por sus particulares condiciones de comercializa
ciÓIl, lo precisen o voluntariamente así lo solicite el correspon·
diente sector exportador.

8egundo.-Quedan excluídas de este Registro de Exportadores
de Vinos Españoles las posiciones arancelarias correspondien
tes a los vinos e$Pumosos (clave estadística de Aduana 22.05.01).
vinos de Jerez (22.05.11 y 22.05.21). vinos de Moriles y Montllla
(22.05.i3 y 22.05.23) Y vinos de RloJa (22.05.31 y 22.05.41), que
se regirán por las normas de SUB Registros especiales pa.rticul~

res dictadas o que puedan dictarse al efecto.
Cuando se considere preciso crear lID nuevo Registro ESpe

cial para otros tipos particulares de vinos quedarán los mismos
excluidos de este Registro Especial.

Teroero.-Cuando las circunstancias asi lo aconsejen, por tra.
tarse -de temaS relacionados con la exportación de vinos esplV
iioles en general, se establecerá la coordinación oportuna entre
las entidades que constituyan tanto este Re$ñStro Especial de
E~tadores de Vinos EspafiQles como los restantes Reg1stros
Especiales de Vinos que puedan crearse.

Cuarto.-Se aprueban las siguientes

NORMAS PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL REGISTRO EspECL\t
DE EXPORTADORES DE VINos ESPAÑOLES

1. Normas generales

1.1. El RegiStro Especial de Exportadores de Vinos Espafioles
(en lo sucesivo «el Registro»), de acuerdo con lo d18puesto en
el articulo 11 del Decreto 1893/1966. de 14 de julio, queda ads
crito a la Subdirección General de Inspección y NormaliZacIón
del Comercio Exterior.

1.2. El Registro Especial de Exportadores de Vinos Espafioles
tiene por objeto la inscripción de las personas naturales, jurídi
cas, cooperativas o grupos y SUbgrupos d.e estas empresas o uni
dades de exportación dedicadas &1 comercio exterior de dichos
productos.

1.3. Para el ejercicio del comercio de exportación de vinos
a que se refiere la presente Orden. será indispensable estar ina-
critos en este Registro Especial. Por comercio de exportación se
entenderá la realización de envios desde la PeninsUla e islas Ba
leares a. paises extranjeros.

Para las expediciones que las firmas comerciales realicen al
exterior por cuantia inferior a diez mil pesetas no será pre
ciso que las mismas figuren inscritas en este Ree'lstro Especial.

Sin embargo, tales operaciones no podrán diSfrutar de los
beneficios de la carta sectorial.

1.4. El Registro tiene carácter público y expedirá las cer
tificaciones que se le soliciten.

1.5. La inscripción en el Registro podrá solicitarse y obt,e..
nerse en cuaiquier momento. siempre que se reúnan las con
diciones que máS adelante se establecen.

n. Condiciones para la inscripci(m

2.1. Las personas naturales, juridicaS, cooperativas o grupos
y subgrupos de las mismas o unidades. de exporta.c1ón que de
seen inscribirSe en el Registro deberán reunir las condiciones
siguientes:


